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“¿Cómo construimos el Catastro de nuestra Provincia?. Contenido: Fuentes de información catastral y uso de aplicaciones telemáticas en la gestión y publicación.”

Dr. En Agrimensura Erba Diego

El Catastro Territorial se forma con la registración de los actos de relevamiento parcelario ejecutados de conformidad al régimen establecido por las normas que regulan la administración del territorio.

El Catastro de la provincia de Buenos Aires viene transitando por un proceso de modernización que se traduce en la automatización catastral. 

Aprovechando los avances tecnológicos, Arba brinda y trabaja en medios automatizados para la presentación de actos parcelarios. Estos medios facilitan la tarea de los actuantes y la captura de los datos que conformarán el Catastro Territorial.

Los actos de relevamiento son calificados por Departamentos especializados en las distintas disciplinas (trabajo por procesos). Estos Departamentos siguen una serie de procedimientos internos y utilizan medios informatizados en la resolución de los trámites, lo que permite que se agilice la tarea y el resultado sea una correcta registración catastral.

Esta Información (transformación del dato brindado por los actos de relevamiento) se resguarda en una Base de Datos Integral, la cual permitirá y hará posible los siguientes actos:

· Publicitar el estado de hecho de la cosa inmueble;

· Determinar la ubicación, límites, dimensiones, superficie y linderos de los inmuebles con referencia al derecho de propiedad emergente de los títulos invocados o a la posesión ejercida; 

· Establecer el estado parcelario de los inmuebles y verificar su subsistencia; 

· Conocer la riqueza territorial y su distribución; 

· Elaborar datos económicos y estadísticos de base para la legislación de tributación inmobiliaria y la acción de planeamiento; 

· Establecer la base valuatoria del impuesto inmobiliario; 

· Determinar la valuación parcelaria; 

· Evitar la evasión fiscal inmobiliaria por la no declaración del hecho imponible, controlando la incorporación y valuación de las mejoras accedidas a las parcelas; 

· Ejercer el poder de policía inmobiliario catastral;

La Automatización permite que podamos brindar mayor calidad en el servicio al ciudadano y optimizar la gestión de la información.

Los trámites tendientes a conformar el registro catastral se encuentran divididos, por su objetivo, en Trámites de Registración y Trámites de Publicación. A través de los primeros se actualizan los datos físicos, económicos y jurídicos de los predios (registración de las mensuras y actualización de datos valuatorios). Los segundos informan y certifican los datos que contiene el Catastro provincial sobre los inmuebles, datos éstos necesarios tanto para la toma de decisiones, como para la autorización de actos de transmisión, constitución o modificación de derechos reales.

Cabe recordar que el Catastro, como registro de la cosa inmueble, nos permite tener conocimiento sobre la existencia del inmueble como parcela que se origina a través de una operación de mensura, que permite deslindar con total precisión y relación al derecho de propiedad, una parcela.

Podemos mencionar, dentro de los procesos actualmente automatizados, la Recuperación automática de Documentos mediante Trámites Internos (Accesibilidad de la Información); Solicitudes de Documentación en forma remota, o en forma asistida desde los Centros de Servicios Locales (Publicación de Información); Customización de trámites, que consiste en solicitudes de trámites web de acuerdo a las necesidades que defina el profesional.
El desafío es completar la  tarea, para llegar a conformar un catastro moderno, y permitir afianzar los procesos de automatización comprometidos. Pero aún más importante este proceso me permitirá obtener una visión integradora del funcionamiento de un catastro territorial. 

Entre los proyectos de implementación que están avanzados pueden mencionarse: -Asignación de nomenclatura catastral vía Internet; -Conformación del tramite único de registración de planos digital. Este desarrollo permitirá mejorar sustancialmente los procesos de actualización de la cartografía digital; -Ampliación de la constitución de estado parcelario digital, para los inmuebles sometidos a propiedad horizontal; -Generación de una ventanilla única de tramites con los Municipios de la Provincia, evitando duplicar gestiones sobre una misma situación (ej: presentación de Declaraciones Juradas de avalúo inmobiliario); -Simplificación de los formularios de avalúo.

Actualmente se resuelven alrededor de 20.000 trámites web, dentro de los cuales podemos nombrar: Solicitud de Antecedentes Catastrales; Constitución de Estado Parcelario; Emisión de Certificado Catastral, entre otros. Estos trámites son generados en el entorno telemático a través del Sistema de Información Catastral (SIC); algunos de resolución exclusivamente automática (aquellos que refieren a información) y otros que requieren intervenciones manuales (referidos a registración y certificación de datos catastrales). 

El SIC permite que un ciudadano pueda generar un trámite, en cualquier momento y desde cualquier lugar con conexión a Internet.

Los usuarios internos, encargados de la resolución de los trámites, poseen usuarios autenticados para acceder a sus tareas diarias.

Los trámites se encuentran diseñados por Fases secuenciales permitiendo un seguimiento permanente de los mismos.

La registración de estos movimientos en una Base Certificada logra que el análisis de rendimiento del sistema y sus resultados se obtengan en forma inmediata, siendo oportuno para la toma de decisiones.

